
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación de lo 

resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Dieciséis días del mes de Octubre del 2025, 

Licitación Pública N° 37/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 709/25, iniciado 

por la Secretaría de Economía, solicitando la Adquisición de catorce (14) impresoras láser 

blanco y negro, seis (6) impresoras sistema digital multifunción, dos (2) notebook G10 AMD 

RYZEN 3 512GB SSD RAM WINDOWS 11, doş (2) procesadores RYZEN 7 almacenamiento 

960 GB SSD RAM 64GB gráficos integrada fuente de alimentación tipo SENTEY SNP 650 GS 

80 PLUS, cuatro (4) monitores de 27" pulgadas, once (11) procesadores INTEL 13 

almacenamiento SSD 240 GB RAM 8GB gráficos integrados, fuente de alimentación genérica, 

quince (15) monitores de 22" pulgadas, cuarenta y cinco (45) periféricos (mouse, teclado y 

parlantes), treinta y cuatro (34) procesadores ATHLON, almacenamiento 240GB RAM 8GB, 

gráfica integrada, fuente de alimentación genérica, treinta (30) monitores de 19" pulgadas, para 

uso de las diferentes oficinas del Municipio.-------------------------------------------------------------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 37/2025, según Apartado 10.1 último párrafo 

(informe técnico) de la Ordenanza N.º 2.873 y sus modificatorias y ajustarse a lo solicitado: el 

ítems 1 y 2 por un monto Total de Pesos Once Millones Novecientos Cuarenta y Un Mil 

Doscientos Ochenta y Cuatro ($11.941.284,00), a la firma Bienes y Servicios 3M SRL, CUIT 

30-68607065-0, con domicilio en Av. 25 de Mayo N° 243 de la ciudad de Resistencia, Item N° 

3. por un monto Total de Pesos, Un Millón Cuatrocientos Dos Mil Ochocientos Noventa y Tres 

Mil con Setenta y Dos Ctvs. ($1.402.893,72), a la firma RCW SRL, CUIT N° 30-71452710-6, 

con domicilio en Juan B. Justo N° 718 de la ciudad de Resistencia, items 04,05,06,09 y 10, por 

un monto de Veintiocho Millones Sesenta y Nueve Mil Ciento Veintinueve ($28.069.129,00), a 

la firma José Luis Spessot, CUIT N° 20-24470928-2, con domicilio en José María Paz N° 2380 

de la ciudad de Resistencia, Item N° 07 por un monto de dos millones cuatrocientos noventa y 

dos mil cuatrocientos treinta ($2.492.430,00) a la firma Luis Aldo Asano, CUIT N°                 

20-17975685-5, con domicilio en Avenida Belgrano 598 de la ciudad de Resistencia, Item 08, 

por un monto Total de Pesos, Un Millón Novecientos Ochenta Mil Cuatrocientos Treinta y 

Nueve con Sesenta y Cinco Ctvos ($1.980.439.65), a la firma Luis A. Cuadrado, CUIT N°      

20-07914551-1, con domicilio en calle Juan Domingo Perón N° 445 de la ciudad de 

Resistencia, en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas por los oferentes. 

 




